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EL INE RECICLARÁ CAJAS, URNASY MAMPARAS

Quitan voto foráneo

para elección judicial
UNA LAGUNA jurídica impedirá que los mexicanos residentes en el extranjero
participen en los comicios para la renovación de jueces, magistradosy ministros

Los mexicanos que viven
en el extraniero no podrán
votar en la elección judicial
debido a que el voto forá-
neo no fue regulado expre-
samente en la nueva Ley
General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Con siete votos a favor

y tres en contra. el Consejo
General del INE aprobó no

aplicar esta modalidad de

participación para la reno-

vación de jueces, magistra-
dosyministrosen 2025

Consejeros que se pro-
nunciaron en contra de ese

acuerdo, como Claudia Za-
vala, afirmaron que no se

puede negar un derecho
político que ya se ejerce sólo

por el hecho de que el Con-

greso tuvo una omisión. Es

mejor, dijeron, asumir que
es la falta de recursos sufi-
cientes lo que obliga a ex-

cluir los paisanos.

También se aprobó re-

utilizar canceles, cajas pa
quete, urnas, mamparas y
marcadoras de credenciales
existentes en los inventarios
de las juntas distritales.

Jorge Montaño. presiden
te de la Comisión Temporal
de esa elección, afirmo que,
pese al recortepresupuestal,
el INE saldrá exitoso de este

proceso.
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SOLUCIONES

Acuerdos sobre los comicios de

2025 aprobados ayer por el INE:

La Escuela Nacional
de Ciencias Biológi-
cas del IPN produciró
el líquido indeleble.

Los observadores
electorales tienen el

7 de mayo como lími-
te para inscribirse

INVIABLE, PORFALTA DELEGISLACIÓN

En elección al PJ, no

habrá voto foráneo
CON POSTURAS DIVIDIDAS, EL INE determinó que es inviable el sufragio
de mexicanos residentes en el extranjero debido a la laguna jurídica que existe

POR IVONNE MELGAR

POR IVONNE MELGAR

vonne.melgar@gimm.com.mx

Con 7votos a favor en contra,
se aproboen el Consejo General
del INE que los mexicanos resi-
dentes en el extranjero no po-
drán votaren laelección judicial
debido a la laguna jurídica que
persisteal respecto.

Los consejeros que se pro-
nunciaron en contra de ese

acuerdo alegaron queno se pue-
de negarun derecho político que
ya se ejerce sólo por el hecho de
el Congreso siga en omisión en

este sentido.Y señalaron quees

mejorasumirque es lafalta de re-

cursos suficientes lo que obliga a

excluir los paisanos en esaelec-
ción Asílo indicó Claudia Zavala.

Al dar respuesta a diversas pe-
ticiones relacionadas con el voto

en el exterior, el acuerdo avala-
do por la mayoría indica que se

le dio una respuesta negativa "al
no encontrarse regulada expre-
samente en la Ley General de

InstitucionesyProcedimientos
Electorales (LGIPE) la participa-
ción de la ciudadanía residente
en el extranjero en los comicios
para la renovación de personas
juzgadoras".

El pleno del INE también

aprobó los modelos la produc-
ción de los materiales electora-

les ydel líquido indeleble quese

utilizarán en dicho proceso ex-

traordinario el próximo primero
de junio para renovar jueces, mi-

nistros magistrados.
consejeroypresidentede

Comisión Temporal de esa elec-
ción, Jorge Montaño Ventura
aseguró que, pese al recorte pre-
supuestal de la Cámara de Dipu-
tados al presupuesto solicitado
por el INE para 2025. "este Ins-
tituto seencuentra listo para ha
cer frente los retosyvicisitudes
y confiamos plenamente que sa

bremos salirexitosos con un pro-
ceso electivo ejemplar'

En sintonía con lo declara-
do el jueves por la presidenta del
INE. Guadalupe Taddei, el con-

sejero confió en que habrán de

cumplir con esa encomienda que
la Constitución establece.

"Con un gran esfuerzo adi-
cionalydecisiones de austeri-
dad. racionalidad y disciplina
presupuestaria, podremos ha-
cer frentealos importantes retos

que se avecinan", confió Jorge
Montaño.

Entre los modelos aprobados,
seencuentran los de cancel elec-
toral. caja paquete electoral. eti-

quetas de identificación de caja
paquete, urna electoral, mar-

cadora de credenciales, dado
marcador. cinta de seguridad y
mamparaespecial.

Consejo General avaló que
se reutilicen esos materialesque

actualmente tienen las juntas
distritales.

acuerdo detalla que la pro-
ducción del líquido indeleble que
será utilizado en este proceso ex-

traordinario estaráa cargo de la
Escuela Nacional de Ciencias
Biológicas del Instituto Politéc-
nico Nacional (IPN), por ofrecer
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Foto: Cuartoscuro

La medida se aprobó layer en sesión del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con votos a favory3 en contra.


